
CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

CORRECCIÓN de errores al Decreto 211/2008, de 10 de octubre, por el que
se establecen las bases reguladoras de las ayudas a los clubes deportivos
locales de cazadores que realicen actividades de mantenimiento,
conservación y mejora de los recursos naturales cinegéticos. (2008040279)

Apreciado error en el texto del Decreto 211/2008, de 10 de octubre, por el que se estable-
cen las bases reguladoras de las ayudas a los clubes deportivos locales de cazadores que
realicen actividades de mantenimiento, conservación y mejora de los recursos naturales
cinegéticos, publicado en el DOE número 201, de 17 de octubre, se procede a efectuar la
oportuna rectificación.

En la página 28110:

Donde dice: 

“DESINFECTACIÓN”.

Debe decir:

“DESINFECCIÓN Y DESINSECTACIÓN”.

Viernes, 19 de diciembre de 2008
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